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 En relación al memorial allegado el 28 de febrero de 2022 por la abogada 

LUISA FERNANDA PINILLOS MEDINA mediante el cual manifiesta desistir 

del recurso de reposición presentado y el incidente de regulación de 

honorarios, deberá estarse a lo dispuesto en proveídos de data 25 de enero 

de 2022 por medio de los cuales se rechazaron las actuaciones incoadas 

por la profesional del derecho.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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